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PROYECTO DE COMUNICACIÓN

PROYECTO DE COMUNICACIÓN
VISTO:
Las tareas de poda del arbolado público que se realizan actualmente en la Ciudad de 25 de Mayo, en las que se observa personal con indumentaria identificada con la firma Fahey Group; y

CONSIDERANDO:
Que resulta necesario conocer el procedimiento mediante el cual fue contratada dicha prestación, el personal afectado a las tareas y su correspondiente cobertura laboral;
Que, de la revisión de los Decretos Municipales publicados hasta el día 19 de Junio de 2026, no se ha podido individualizar el acto administrativo vinculado con dicha contratación;
Por ello, el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo comunica al Departamento Ejecutivo que vería con agrado que informe:
COMUNICACIÓN

Artículo 1.º: Si la Municipalidad de 25 de Mayo contrató a la firma Fahey Group, o a otra persona humana o jurídica vinculada con ella, para realizar tareas de poda durante el ejercicio 2026.
Artículo 2.º: En caso afirmativo, informe:
a) número de expediente;
b) modalidad de contratación utilizada;
c) número y fecha del Decreto o acto administrativo correspondiente;
d) monto contratado;
e) plazo y tareas comprendidas.
Artículo 3.º: Remita copia del acto de contratación o adjudicación y del contrato, orden de compra u orden de servicio correspondiente.
Artículo 4.º: Remita la nómina de las personas declaradas por la contratista para realizar las tareas de poda, indicando nombre y apellido, empleador registrado y Aseguradora de Riesgos del Trabajo que brinda cobertura.
Artículo 5.º: Remita constancia vigente de afiliación a la ART y nómina del personal cubierto para la prestación contratada.
Artículo 6.º: Informe si para la ejecución de las tareas se utilizaron empleados, vehículos, herramientas, combustible o maquinaria pertenecientes a la Municipalidad de 25 de Mayo.
Artículo 7.º: Informe la fecha y el Boletín Oficial Municipal en que fue publicado el Decreto o acto correspondiente o, en su defecto, las razones por las cuales aún no se encuentra publicado.
Artículo 8.º: De forma.

Firman los Concejales: Cortes y Guarch.

